
BOE núm. 155 

Información adicional: El plazo mínimo de garan· 
tía de lus biem::s a suministmr se fija en un año. 
No se admitirán variantes o alternativas. 

El importe de este anuncio correrá a cargo de 
la/5 empresa/s adjudicataria/s. 

Vigo, 22 de junio de 1995.-41.819-5. 

Resolución de la Un;lJersidad de Cantabria por 
la que se convoca el concurso para la con
tratación de la obra «Reforma y acondicio
namientos de aseos, segunda fase, del edi
ficio de la Escuela Técnica Superior de Inge
nieros de Caminos, Canales y Puertos». 

Esta Universidad ha resuelto anunciar a concurso 
público la obra «Refonna y acondicionamiento de 
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Viernes 30 junio 1995 

aseos, segunda fase, del edificio de la Escuela Téc
nica Superior de Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos de la Universidad de Cantabria», 

Presupuesto tipo de licitación: 6.968.324 pesetas. 
Plazo de ejecución: Un mes. 
Fianza provisional: Los licitadores deberán pre

sentar una fianza del 2 por 100 tiel presupuesto 
tipo de licitación. 

Exposición de proyectos: El proyecto y pliego de 
cláusulas administrativas particulares podrán exa
minarse en la Unidad de Compras. Contratación 
y Patrimonio de la Universidad de Cantabria. sita 
en avenida de Los Castros. sin nlimero. Santander. 
durante el plazo de presentación de proposiciones, 
en horas de nueve a catorce. 

Plazo de presentación de proposiciones: El plazo 
de presentación de proposiciones terminará a las 
catorce horas del vigésimo día hábil siguiente al 
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de la publicación de la presente Resolución en el 
«Boletín Oficial del Estado». 

Lugar de presentación de proposiciones: En el 
Registro General de la Universidad de Cantabria. 
sita en avenida de Los Castros. sin número. San
tander. No se admitirán las proposiciones deposi
tadas por correo. 

Apertura de proposiciones: La apertura de pro
posiciones se realizará por la Mesa de Contratación 
a las diez horas del quinto día hábil siguiente al 
de la terminación del plazo de presentación de pro
posiciones, e"u la sala de reuniones· de la Gerencia 
de la Universidad de Cantabria. 

El importe de este anuncio será por cuenta del 
adjudicatario. 

Santander. 15 de junio de 1995.-El Rector, Jaime 
Vinuesa Tejedor.-40.486. 


